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La Segunda Edición del MASTER EN AUDITORIA PUBLICA,
organizado por la Consejería de Economía y Hacienda, la
Cámara de Cuentas de Andalucía y la Federación Andaluza
de Municipios y Provincias (FAMP) da respuesta al creciente
interés que la gestión del Sector Público y el conocimiento
de la  aplicación eficaz de sus recursos despierta en la so-
ciedad.

Objetivo

Formar  a profesionales en el conocimiento y
práctica de la actividad económica-financiera y
de control de las administraciones públicas. Dar
respuesta a la creciente demanda de profesionales con
conocimientos específicos en la gestión económica de
los recursos públicos. Con un planteamiento práctico,
el MASTER incorpora, materias relacionadas con la ges-
tión y contabilidad pública, para que el participante
adquiera un conocimiento básico sobre la estructura y
modelo  de gestión económico-financiera del sector
público autonómico y local; así como conocimientos y
técnicas generales de auditoría y procedimientos
específicos de auditoría pública, impartidos por las más
prestigiosas empresas de auditoría y profesionales uni-
versitarios y del sector público, con amplia experiencia.

Persigue, a partir de una  formación multidisciplinar,
el desarrollo de una carrera profesional en el ámbito
público tanto en las parcelas relacionadas con su ges-
tión como de su control.

En un sector de creciente demanda Enfoque práctico de la formación Impartido por profesionales
de reconocido prestigio

Se dirige tanto a licenciados en estudios relacionado
con las parcelas jurídicas, económicas, con conoci-
mientos de contabilidad, como a personal al servicio
de las administraciones públicas con experiencia en
áreas de gestión económica-financiera.

Organización del Master

El Master es impartido por el Instituto de Estudios sobre la
Hacienda Pública de Andalucía y tiene una duración de 500
horas lectivas. La organización del Master valorará la posibili-
dad de ofrecer la realización de prácticas en las firmas audi-
toras que colaboran en la impartición del master, en el
ámbito de la administración autonómica y local, o en la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía. Estas prácticas permitirán al
alumnado poder aplicar los conocimientos adquiridos, y de
esta forma facilitarsu posible desarrollo profesional en el ám-
bito público.

Cada uno de los bloques se imparten conforme a una estruc-
tura modular y al término de los mismos tendrá lugar una
prueba que evalúe los conocimientos adquiridos.

Metodología

Las enseñanzas impartidas a través del MASTER se-
recogerán en tres bloques. El primero de ellos engloba
el conjunto de materias jurídicas que delimitan el régimen
jurídico del sector público, tanto en lo relacionado con
la organización territorial, como el marco financiero en el
que se desenvuelve la gestión de lo público.

El segundo tiene un contenido eminentemente práctico.
Abordará el estudio del marco contable en el que se
desenvuelve la administración y las peculiaridades
de cada uno de los sistemas: estatal, autonómico y
local, así como el concerniente al ámbito empresa-
rial público. Igualmente, se analizarán e interpretarán las
cuentas anuales donde tendrán reflejo estas operaciones.

El último de los bloques se adentrará en la práctica de la
auditoría, englobando tanto la enseñanza en sí de la técni-
ca auditora como el ejercicio de la auditoría en las distintas
parcelas de gestión del sector público andaluz.

Titulación

La 1ª Edición del MASTER está homologado por el Instituto
Andaluz de Administración Pública IAAP (BOJA nº 177 de 5
de Septiembrede 2008).
Ha sido solicitada la homologación de la 2ª Edición.

NOTA: Si no se alcanza un número mínimo de alumnos, los
organizadores se reservan el derecho de no realizar el
MASTER.

I BLOQUE: MATERIAS JURIDICAS
Módulo I. El régimen jurídico del sector público

II BLOQUE: MATERIAL CONTABLES
Módulo 2. La contabilidad pública

III BLOQUE: MATERIAS DE AUDITORIAS
Módulo 3. El control de la actividad económico-financiera

del sector público
Modulo 4. Introducción a la auditoría
Módulo 5. El control financiero y la auditoría pública.


